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iSe siibscdveács te perlúiKco, (pie sale Pamuigos y Jtiebes, en la redáCcion sita en la calle de riereaderes número 21 O 
Préeío de la subscrición, 8 reales al mes para esta Ciudad, y í) para los

pueblos francos de porte, y para las Justicias 2 i reales por trimestre.

¿.ARTICULO 8)E OFICIO.

Cpbierno , Superujr Po/í¿/eo de la 
Prorlneia de Logroño.

; El Sr, Suhdnspecíor de la Mili­
cia ]\'ae,'orial de,_la propí/iela con /e- 
clid 3 del acíuul me ña dirigido el 
ojício sigiiien¿e.

El Comamlante del Batallón de Mi­
licia Nacional de zVusejo, me dirige con 
lecha 30 de Diciembre ultimo el oli- 
cio que acabo de recibir y es del te­
nor siguiente.

Al avistar en la mahana de ayer y 
hora de las ocho una gj uesa facción 

^¿ue de la parte del Ebro cruzaba por 
Locera en dirección de la Sierra de 
O;on, reuní a el toque de generala los 
Nacionales del B;»iaiion, é invitados á 
seguirme los que \oiunl.aríamentu qui- 
siesen, empiemii la marcha por el jiue- 
bío de ¡as Ruedas de Ocon y su Valle,

<1 lii cuna «Icóieu a la iit; V a
untad de la subida sentí el toque de.
Corneta eneurga que me indicaba 
ponia en movimiento la facción del (! 

su

rauso que halda hecho en Prado las mir 
ñas, según me acababan de informar 
jinos Iviiadores ijue bajaban hiñendo 
/Je aquella parte. Con e.sie motivo, y 
ledobiando las preeamnom.'sque la pro- 
^imidad del enpmigo exigía, aceleró el 
miovimienio ganando las alturas de la 
izquierda desde donde con seguridad 
.podía ilescubrir dicho Prado de las mi­
nas. Eleclivainenlc, á mi lleirada solo

Ajuc no pude dudar eran ios rezagos 
de la retaguardia, y tan luego como 

me ocultaron, canunune luarchau- 
*io en la direcion quj, ¡levaban con el 
.grueso que les ¿irccedia para la villa de

Muniila. En esta, disposición marchó 
por-espado da mas de una legua la 
Loma rasa y sin arbolado, queen pen­
diente Beba acjuel camino, isin tener 
ocasión-fabor^blc para llenar mi obje­
to que era picarles las retaguardia, has­
ta que avistó ,un pequeño cerrito cu­
bierto de altas estepas que me los ocul­
taba en las ipmçdiaçipnes del, pueblo de 
Antohanzas, y, conociendo ser ésta la 
unica de realizar mi^deseos, me arro­
gó á toda carrera á tomar-aquella emi­
nencia precedjdci de cinco Nacionales 
que eomponiati mi descubierta ó iban 
a corla distancia de la guerrilla de 24 
hombres que yo dirigía, dejando á mi 
espalda en otra altura el resto de la 
fuerza, y en el acto mismor.de llegar 
aquella ú la maleza (jue coronaba el Ce­
rnió, fue sorprendida por pj fuego de 
los enemigos y gríiQs de « á la bayo­
neta, aquí cazadores y caballería» rom­
piendo al mismo tiempo á quema ro­
pa un luego graneado y sostenido. Es­
ta sorpresa capaz de arredrar á milita­
res aguerridos, no acobardó á mis va­
lientes Nacionales,, y á la voz que les 
Gitigt de» fuego y a cNos sç trabó
y complitxj mas el combate generali­
zándose en tuda mi guerrilla y toman­
do también parte la reserva. Hubo en 
este critico momento hechos del mas 
heroico valor, pues el Nacional de la 
descubierta Melchor Pilarte al verse 
amenazado por un h^ccioso que con el 
fusil vuelto iba á descargarle la llabe 
sobre la cabeza, lo pasó de un bayone­
tazo cosiéndolo en tierra y refugián­
dose en seguida á la guerrilla; otro Na­
cional de la misma Francisco Javier 
Gd, cuasi rodeado de cuatro facciosos, 
despreciando la rendición que le inti­
maban, apesar de haber recibido una 
punzada de bayoneta en el pecho, los

burló plegándose también á, la guerrilla 
y lo mismo los tres restantes sus com- 
paneros que no corrieron menos riesgo. 
A esta altura llegaba el arrojo de los 
Nacionales, cuando repentinamente vi­
mos ( oronado el cerro por dos compa­
ñías de cazadores que de frente unos, 
y flanqueándonos otros por el costa­
do derecho coa algunos lanceros, tra­
taron de arrollarnos y envolvernos, y 
sin que la presencia de unas fuerzas tan 
superiores arredrase á los ya foguea­
dos y embrabecidos Nacionales se les 
disputaba el terrenó contestando vigo­
rosamente á sus disparos, distinguién­
dose en este acto el Licenciado y Ofi­
cial retirado del Batallón voluntarios 
de Fiioja D. Henrrique Elias, quien con 
la mayor serenidad situado con alga- 
nos Nacionales sobre el camino forman­
do la derecha de la guerrilla, rechazó 
á cuantos pretendieron adelantarse y 
cortarnos, despreciando las voces con 
que le sena la ha u » cazadores, fuego á 
ese del pantalón encarnado, » cayendo 
en aquellas criticas circunstancias muer­
tos dos facciosos, el uno por un balazo 
disparado por el cabo primero de gra­
naderos Francisco Perez Gil, y el otro 
á los que dispararon el Sargento pri­
mero de la 1.** Ignacio Sacnz de Te­
jada y el Nacional de la á,* Hermene­
gildo Gil, y avisado en e>te momento 
de la aproximación de un segundo re­
fuerzo enemigo de infantería ycaballe- 
ria, me vi precisado á emprender la re­
tirada por las laderas y barrancas de la 
iz(¡uierda, inacesibles á la última ai ma, 

aunque no á los cazadores que nos per­
siguieron por algún espacio, dirigién­
donos desde las canteras que sucesiva­
mente. iban ocupando una Ilubia de ba­
las, y de las que aíortunadamente sa­
liamus intactos aunque lastimados mm
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«Bos ¿á las caídas que recibimos sal­
vando aquellas breñas y derrumbade­
ros. Creo de tul deber hacer á V, S. 
mención del mérito (¡ue coutrageron 
.Itj-é Muría Espinosa y I’to-'cncio Mu­
ro, de edad los dos de 15 año.i, y de 
Ignacio Marlinex, que sin ser naciona­
les se ha liaron haciendo luego con la 
guerrilla, de Gaspar Gil, Eugenio H .'r- 
ce y Anlowío Royo, que sin serlo tam­
poco, lo hicieron en la reserva, asi 
como de Justo Purez, Matias Solano y 
Romualdo López, cazadores de volun­
tarios de R oja que se me incorpora­
ron é hicieron fuego como los demas. 
Finalmente en medio de los inminen­
tes pdigros que nos rodearon tengo la 
satisfacion de parlitipar á V. S. (jne 
no lié perdido ni un solo individuo, 
y la tube en «aquel acto al oir á los 1res 
lamborcillos, el mayor de 1 4 años, ani­
marse mutuamente á no abandonar las 
cajas, no obstante el cansancio y desfa- 
llecimíeuto consiguiente á una mar­
cha de mas de cuatro horas y por un 
terreno tan quebrado y sin comer co­
mo nos hallábamos loilos, y en parti­
cular me cabe el sumo placer de que 
sin embargo de distinguirme los faccio­
sos por mi completo uniforme y diri­
giéndome incesantemente uuapnGnidad 
de tulas solo nna me pasó el faldón de­
recho de la levita recibiendo también 
una Iche herida en la mexilla izquier­
da causada por una piedra arrastra­
da de una bala enemiga, hahien l > por 
ultimo regresado lodos á esta Villa con 
mayor entusiasmo si es d.able que el 
que los movió á una cspedtcion tan 
arriesgada contra niu fuerza de 4» I»»- 
tallones y mas de 200 Caballos al'man­
do del infime cabecilla Basibo, sien­
do el total demi fuerza 81 hombres, 
inclusos los SS. Oficiales armados co­
mo vo de lusil y canana. El Sargento 
1.0 de la Ignacio Sieuz que con 
algunos nacionales se refugió anoche 
en Arnedillo y seme ha reunido sobre 
la marcha á la falda de la Sierra, rne 
dá la noticia deque á su salida se ha­
bían presentado cu aquelba Villa ocho 
facciosos con un Strgcnlo algunos de 
ellos prisioneros nuestros (jue invitados á 
la espedicion tomaron armas con el fin 
de pasarse á nuestras filas á primera 
ocasión, aprovechando la deoir nuestro 
fuego ayer tarde, y manifestando que 
lo liaran otros muchos que van en 'el 
mismo concepto si hallan oportuni­
dad.

Lo f/ue se inserta en el Lolefin Ojí- 
cifil de la Promnria para sat/s^ar- 
clon de los benéíneriíos JVae/a- 
nales j de mas ifidividuos de t^ue se 

hace mención, Lo^^oiio 9 de Enero 
de E ífonatoÁda- 
na.

Comandancia General de ambas 
liiojas.

En la misma se han r ecibido del 
E¿perno. Señor Capitan General de 
('astilla la Eieja, las comunicacio­
nes siguientes.

Capitanía General d ^ Castilla la Vieja. 
=En el di.i de mañana se encarga de 
esta Cipilanía General el Exemo. Sr. 
Mariscal de Campo l). José Carratalá, 
á (juren S, M. ha nombrado al mien­
to por Real orden de de Diciem­
bre último. Lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos eorrespondien- 
lcs.= bios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid 6 de Endro de 1838.—Ma­
nuel Lorenzo.=Sr. Comandante Gene­
ral de Logroño.

Castellanos; Al encargarme de este 
mando (¡ue S. M. la Rcína“Gobernado- 
ra se ha dignado confiar me, estimo 
como una de mis obligaciones mani­
festaros que decidido por mi honor y 
mi convencimiento á sostener la Ley 
fundamental del Estado consignada en 
el Código de ‘1 Sdy que hemos jurado, 
y la iigitimidad de nuestra Soberana 
Diña ís.abel lí, no omitiré sacrificio 
que pueda conducirá la conservación, 
gloria y poder de objetos tan sagrados 
á todo Esp.añol honrado.

Imparcial por carácter, y por que 
«aprendí que la esencial, la única vir­
tud que cónserva la sociedad es la jus­
ticia, á ella .sola, como hombre púlili- 
co, limit iré m-s consideraciones, y de 
ella sola aceptaré condiciones a las pro­
videncias con (jue me propongo cas­
tigar al criminal contra la Patria, el 
Trono y el orden.

Ansioso sobre todos mis deseos do 
vuestra felicidad, reclamo de la lealtad 
ca.slellana, como elementos imprescin­
dibles para alcanzarla, arrepentimiento 
de los que momcnlaneam uue siguie­
ron ba senda del error, ohe lieocia, jui­
cio y acción de Lis Autoridades, y union 
de lodos bajo la protección de un Go­
bierno que V(‘n T.a la ley. Mientras le 
acal emus, seremos respetados y pro- 
tegidoc.

Me ocuparé incesantemente de las 
Provincias (jue lloran la ferocidad y la- 
iroCuHos de los siícuaces del Preten­
diente, convirtiendo al eslerrninio de 
estos las tropas del EjéCcilo y los bue­
nos servicios que pido y espero de la 
?iídic’;l ISacional, myo, lustre y orga­
nización procuraré en el cirtulo de mis 

facultades y deseos, como garantía qad 
una Monarquia constitucional ofrece al P’®***’ 
orden y al sostenimiento de las leyes.

Vuestros intereses exigen de voso-, ’ ’ 
tros mismos la cooperación enérgica 
que os pido : los pueblos pagan , ha- 
cen y padecen la. guerra ; una acti- ® 
lud vigorosa puede únicamente salvar- 
los, el país que desea la paz, y la de-

I o á V sea sinceramente, ese la posee, pero ne- . . 
gando al eneraigo de su reposo el paii, \ j 
la hospitalidad y los efectos todos de ' 
la simpatía. '

Valladolid y de Enero de 1838, 
=José Carratalá.=Sr. Comandante Ge- j 
neral de la Provincia de Logroño.

Capitanía General de Castilla la Vieja. 
=El Subsecretario de guerra con fecha 
20 de Diciembre último medice lo ^sí- 
guienIc.=xExcmo. Sr. El Sr. Secretario 
interino del Despacho de la guerra di­
ce al Intendente General militar lo 
que sigue,=He dado cuenta á la Reír 
na Gobernadora del espediente instrui­
do con motivo de haber solicitado el 

- di.
El .

Ayuntamiento de Villacastin que se 1« 
admitan á liquidar losrecibosde los su­
ministros que de.sde Enero á Mayo in­
clusive del corriente año, ha prestado 
á varios individuos licenciados y reti­
rados del Ejército, á cuya operación se 
había opuesto la Intervención ^Militar 
del Distrito de (^astilla la nueva, fun­
dándose en que por Real orden de 4

Exctii 
diana

los individuos de las enunciadas cljFSifs 
sean socorridos al espedirle sus licen­
cias absolutas por los Cuerpos deque 
dependan pata (¡ne puedb verificar su 
marcha y resiiíuirse á sus hogares; y 
cnicrad.a S. M. ha tenido jí bien re­
solver, de contonnidad con el dictamen 
liado por V. S. de acuerdo con el In­
terventor general mi litar en 15 del 
corriente mes que los Ge fes militares 
cuiden de que a los licenciados y re­
tir.idos del Ejército se socorra según 
sus cluses con arreglo a ordenes vigen­
tes .al tiempo mismo de entregarles sus 
licencias absolutas, á fin ríe evitar lí 
acoinulacion de liquidaciones que re­
sultan de estampar en los pasa port e.< 
las raciones con «¡ne deben ser asisti­
dos en las man has, y ijue cuando 11«

en las cajas de los Cuerpos, ó poi 
cualquier otra circunstancia, y los pue­
li os le> faciliten «algún ausilio, se ad- 
r;iit:in los documentos just¡(icativos di’ 
.S Iniinisiro en las respectivas Interven' 
(• ines militares para los efectos qu< 
{icevienc la Real (írden de 8 de Mar 
zo de 1836, ventilándose en las mil*
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as las dudas qrc puedan suscitarse 
pasándose los cargos oporinnamentt. 

le Real orden lo comunico á V. S. pa- 
Î su inteligencia, y «á fin de que dís- 
anga «jne se admitan a liquidar en 
intervención militar del distrito de

» que 
:ce al 
leyes, 
roso. 
rgica 

ha-• astilla h nueva los recib'»s de suminis- 
o á que ■^e refiere la íñsláncia del

'y yuntamieotode ViHacasiiii. Dios guar- 
* e á V. S;- muchos años. M^idrid 20 de

hciembre ■’le 1 Espinosa.— , 
s^^^de '° traslado á V. 

L, para su conocímiento.=V lo trans­
ólo ribo á V. S. coil el propio. obj«MO.= 

' y\os guarde á V. S. muchos anos. Va- 
' liidolid 7 de Enero de 1838. El prin-
' dpal zí.'J C.ibo, José Maria Pcou.=Sr. 

Üpm.a lilla uto-General de Logioño. 
Lo (/ae se hace saber al publico , 

sa cono'citnieoio.—Lífgrotio l'á 
Eneróde 1S3S, Jil líC. G.Cran- 

cisco de Paula. Alcalá.
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*■ yllenhiia Constitucional ile Logroño» 
‘ El Sr’ Coníduilante geiiev.cl de ambas 

Elofiis' irtC pasa rn este ti ¡a vi bauib) del 
EXctim yr. C 'aci'al en Cefic Conde de Lu- 
chana enno teinn' es el sitfuienle»

JJon Bû/tloniero ILspaf'tero^ Conde 
de LnehariUy Cohnllero_y Cran (.>rui 
de la di.\f//if'Uid./i Orden Esfxinolii 
de Ciielos Ú erceeo, de l¿t Amet n a­
na de Isabel la Cafoliea, de las rni~ 
Hiares de San Ce' fí tfído y San f/er- 
rneneg/ldi\ condecorado t on otra de 
distinción jtor nceiones de guerra. J e- 
7iietiie Cerieral de los Ej-'/'cttos Na-* 
clonales, y en Gefc >'iel de o/teracio­
nes del jVorle, Comandante Gt-neral 
de las l/roniní las Caseongadas, y 
f'^irey de JYacarra ¿(.c. ^c. &c.

No pndiendo como autoridad supe­
rior del Ejercito y distritos «]ue se ha 
lian .'i mi cargo ser indiferente á las 
fundadas quejas délas autoridades mi­
litares y politicas «juc se inleri;san cu 
el bien público contra el abuso escan­
daloso que se hace de juegos prohibi­
dos entre todas las clases producieii’lo 
un mananli.^l de desord’Uies en las ta-
mili as,
el ejciciio y de iiinjoralidad 
lumbres, ordeno V mando:

j indidcipliu'i
en las cos-

i.“ Se. prohibe» hxius 
de suelte y azar (jue no 
leyes vigentes, bien seáu

toleran las 
coil naipes.

d.idos y loterías , y bien con Ruleta, 
ora en los calés, l.abcmas, tertulias pú­
blicas ó cuabjuierii otro local , oca en 
Jas plazas ó ait ios públicos, y privados.

2.° Tan solamente en las ca.sas de 
villar se permitirá el juego de D.imas 
Algedrez ó Cha ge te 8:c. previa la au- 
Morixacio» de quien cu;responda.

3.® Los ínfraclorcs sufrirán las pe- 
ñas y multas siguientes:

'Los jugadoras perderán cuanto di­
nero tengan sobre la mesa ó dispues­
to para el juego, y pagarán cien du- 

' cados de vellón por la primera vez, ó 
en el caso de insolvencia sulrirán un
mes de prisión. Los dueños de las ca­
sas ó edificios donde se juegue pagarán 
ó sufrirán la «loble multa ó dobl»; pe­
na, Los nombres ¿le estos y aijuellosse 
anotarán en un -libro para en el caso 
de” reinciflenCia. Si se verificase ésta se­
rá doble la mulla ó la pena, y tam­
bién se dará cuenta á las .respectivas 
autoridades y geles para proce<ler á lo 
qué haya lugar contra los reiucidenles.

4 « Sin embargo de lo prevenido en 
la disposición anierior, los jugadores de 
pVofesion sin arraigo ni ofidiú, ni modo 
aíbúno de vivir conocido ; I los llama- 
dós barateros, los dueños de cales y 
cnsás públicas de juego, serán desde la 
prííúera contravención de este bando, 
destinados a presidio por ocho años.

50 Por casa pública de- juego 
se entenderá aquella en que haya ha­
bido costumbre da jugar á los juegos 
espresados en là primera disposición.

6 .0 No solo serán infractores de es­
te bando los cogidos infragautlj sino 
también los convencidos de talas por de­
claración conteste de dos de los suge- 
tos, (jue por sus rnahdado^ y circuns­
tancias estarán destinados para obser­
var los actos contrarios á lo dispuesto 
en este bando.

7 ." Ei S ñor Gobernador debCuar- 
tel general y S S. Gobernadores y Go- 
mandaiiles militares de los demas pun­
tos, como a.)imismo las justicias y au- 
loridades da policía local, quedan en­
cargados de la mas esacta observancia 
y puntual ejecución de estas medidas, 
arrestando y formando proceso verbal 
a los contraventores.

8 .® El dinero que se aprenda, y el 
procedente de multas se distribuirá en 
dos parles iguales, délas cuales una se 
aplicará á lo? establecimientos de benc- 
ficencia ó á los hospitales el del ejér- 
ciio, V la otra según bU mérito á los que 
ha van cooperado. á la egecucion de e.s- 
le bando. Y para que nadie pueda ale­
gar ignorancia pubb'juese el bando se­
gún eos tambre j y líjese en los siiiOs y 
pueblos del transito del ejercito, princi­
palmente en los cafés, tabernas, teilu- 
lia.s llamadas,públicas, y demas que con­
viene, inserta «dolo en 1« orden general 
para su circolación. (ai a’•tel Genei.ddc 
Mirandi de Ebro 1 1 de Enero de 1838.

Y se ¡,ujlica cu ei boltílin oficial iaii

ulíCdispasicion pitra gne llegue n n'tticfa 
de todos. Logroño 17 de Enero de IB33’ 
~-El Alcaide 1.^ JSzeguiel Lona.

Intendencia de la provincia de Lo- 
groño.

Se anuncia al. público que en los días 
4, ll y 18 dtíi. piocsirno mes de Fe­
brero se subasta la oilba correspondien­
te al diezmo y primicia de esta Dió­
cesis, admitiéndose en el primero las 
proposiciones, y en el segundo y terce^ 
ro las mejoras de diezmo y cuarto.

Para mayor comodi<lad de lo.s lici- 
ladores se verificarán los remates en los 
puntoa ■siguientes:

Gervcra.=^Los pueblos de la Vicaría 
de San Pedro Manrrique.

En Calahorra, 
Calahorra.

En Arnedo.

Los tie 1-1 Vicaría da

Los del Arciprcslazgo
de VaIdc- Arnedo.

En Logroño. Losde los Arcipres- • 
tazgos «le Logroño, Pxagera y demás 
pueblos del Dlnspado.

, Las condiciones de los remates es­
tarán de rnanibeMo en las correspon- 
dientes escribanías de Fieofa^; y encar­
go á los alcaldes den toda publicidad á 
este anuncio. Logroño á i5 de Enero 
de i838.=Kobcrto Muñáis

Comisión principal de Allait ios de 
Amortización de la Provincia de

Logroño»

Debicnilose proceder por esta Oficina al 
Friendo de varias fincas perteneeieales á la 
Nación por Monasterios, Gonibentos y se­
cuestros hechos á infidentes, las personas 
que gusten Interesarse en ellas, acudirán á 
los pueblos que se espresan á coulinuaciou, 
el dia 2 de Febrero de 1858 en los quo 
se verificarán los arriendos en público re-

”*^En la Villa de Zarraton 48 heredades 
viñas con 11« obreros y 100 cepas cor- 
respondientes al suprimido AI o na? te no de 
San Millan.

En la Villa de líaro, 25 heredades tain* 
bien viñas con 220 obreros correspondieu- 
tes al Goinbenlo «le San Agustin de dicha 
Villa; 21 con 480 obreros del Suprimido 
Monasterio de Herrera y su Granja de 
Atamauri, con la casa, cuevas, trujal y 
efectos que existen correspondientes a dv 
chas oficinas.

En Gasa la Reina. 27 heredades vina» 
con 282 obreros correspondientes al Go<n- 
benle de Ueligiosas de dicho pueblo.

En la Villa de Cárdenas mía casa con 
trujal correspondiente al Monasterio de 
Dalbancra. __

En San Millau de la Cogolla un Mo- 
lino arinero con cedazo y horno corres- 
pondicute á dicho Monasterio: y la casa ti- 
tillada el palacio «ecuestrada al infidente 
1). Valentin Verastegni.

En I’ricio, 10 heredades con 98 obreroi 
de viña confiscados á D. José Marron.
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En Urnñucla otras diez eoii igual número 
de obreros: cinco heredades de tierra l ’ inca v 
la C.ui una vub.i de 14G as úv cabi­
da correspoiidl(nitcal ioSdentc D. Isidoro del 
Castillo.

En Torrecilla sobre Alesanco, 8 hereda­
des con 27 obreros: tres de pan lle>ar 
• on una cuba de cabida de 12() cantaras 
y la cuarta paite de nu (loo de 70 se- 
«iucsi vados á D. Manuel Liercna: Otras seis 
heredades tinas con IB ebreros v 8 de 
tierra Manca pcrtcnecientest al inlidenle D. 
Mariano Garda.

En la Vi ha de Ezcaray una ca&a sita 
en la calle de ('abaneros del ¡ididente D. 
Franciseo Sales de rlarrenccbea.

En ía l illa de Bríoucs, 2G heredades 
con 2G9 obreros de viña: una casa sita 
en la calle de las Dillodas: tres cuebus 
con octio cuba»: dos lagos y iin tino, secues­
trado todo á D. Juan Antonio Gueigué.

En el acto de los remates (|uc se han 
de h.Tcer en los puntos designados, se ha- 
llarúu cspeeiScadas con toda claridad cada 
iin.a de las fincas que se espresan unlcrior- 
inenle con las coidiciones bajo las que 
han de verificarse los arriendos; sin per­
juicio de ipic las personas que antes del tiem­
po lijado para el remate deseen tomar noticia 
sobre cualquiera de dichas lincas podran acu­
dir á la comisión principal de Arbitrios de 
Amortización de esta Provincia ó á la Subal­
terna de la Calzada en donde se les faci­
litaran cuantas apetezcan. Logroño 30 de 
Diciembre de 1837.^Vicente Angulo.

le cíJíO se verificará la subasta y re­
mate el Domingo diez y orbo de Fe­
brero prosímo venidero. Dado en lAl- 
faro á írí're de Enero de 'l838.=Can- 
dido Palacios=Por mandado de su Se­
ñoría Ramon Rincon.

luíendericia de la pro¿f¿nc¿a di 
Jo^roHO.

Jnformado de la poca csacfiiud que 
se ohscrv.a en v.arios pueblos en el pa­
go del diezmo de oliva con perjuicio 
de las remas N.icion.ales y demas par­
ticipes, ordeno á los Sres. Alcaides cons­
titucionales, Mayordomos de Cabildos 
y representantes de la Nación h.-gan 
observar lo mandado en las circulares 
de e. ba Intendencia, en inteligencia de 
que se lomarán medidas de rigor pa­
ra castigar á los qbe con tanta apatía 
miran el pago de esta contribución. 
Logroño 11 de Enero de i838.=Ro- 
bertü Munaiz.

JDon Pf ancLseo (^enzano Juez de 
primera instn/icia del parí ¿do de 
Cerbera li/.o-al/tama 8c.
A los Sees. Jueves de primera instancia 
y (lemas autoridades de esta ProvitM'ia 
Hago saber: Que pnr Rea! Auto de 
veinte y siete de Oclubie de mil ocho- 
cíenlos treinta y .siete, nado en la Au­
diencia territorial de Burgos ha manda­
do hacer saber á Justa Gonzalez xiu-^ 
da de esta vecindad, la Providencia de­
finitiva pagada en autoridad de causa 
Juzgad.*» que recayó cu la causa forma- . 
da en este Juzgado sobre soborno de 
testigos: A habiéndose fugado á pe.sar 
de la caución juraiotia que prestó, y 
para que tenga efecto lo mandado por 
la sala hé dispuesto espedir este exorlo 
para la Captum de dicha Gonzalez cuyas 
senas se espresarán á continuación: 
Por el cual de parte de S M. la Rei­
na Dona Isabel 2.® requiero á dichas 
autoridades , y de la mía les ^suplico 
que siendo habida la referida Justa 
Gonzalez la prendan y conduzcan á mi 
disposición con la seguridad necesaiidj 
pues en ella administrarán justicia y 
yo me obligo al tanto, siempre que en 
Iguales circunstancias tuere requirida. 
Dado en Cervera del ‘Rio Alhama á 
trece ue Enero de mil ovhocicuto trein­
ta y ocho x: Francisco Zeuzano.z:^ Por 
su mandado Manuel Moreno Ruiz.

SEÑAS.
Justa Gonzalez Chirola, edad 

de sesenta y cualro anos, cst.Ttura al­
ta, pelo cutre cano, cara larga seca y

ra cofçruesar cl pelo y ebilar que salgan e» 
ñas lodo de superior calidad, también po.) 
drá treiieiHas du pelo á las sortijas, las pe 
soiiasque giisteu o ira ríe vive casa de la ó’ue J 
calle de .^Icrcaderes número 2(17.

—Se baila vacante el partido de Medie 
de la villa de Gran un y pueblos agregados 
cuya dolacion consiste en doscientas odien 
ta V nueve fanegas de trigo de buena cali 
dad*, lo de la villa cobrado por el ayuutainics 
lo. y lo de los pueblos traido à su casa po 
cuenta de los misinos, con ma.; once laneg« 
de cebada que da uno de los pueblos, dejan M-E 
do á beneficio del Medico cesante 2o fanega S 
de trigo por jubilación durante sus dias.

Los aspirantes á dicho partido presiM-tari 
sus memoriales francos de porte al Procura ’ 
dor sindico en todo el presente mes de Enero, *

— Se baila vacante la plaza de cirujano di 
la villa de Mansilla, su dolacion consiste ci 
3.500 rs. pagados por el ^Vyuiitamicnto , li 
bre de todas conli ibueioucs y casa para vi 
vir: los aspirantes dirigirán sus incnioriala 
al secretarla de Ayuntamiento en todo c, 
presente mes francos de porte.

—Se baila vacante la plaza de Ciruja, 
no titular de la Ciudad de A ajera cu vi. 
dotación consiste en 200 ducados pagador 
por el Sisero de la carne ineiisuabucut 
por sola la axislencia de los pobres que 
dando libre ajuste cen los particulares» lo 
aspirantes dirigirán sus iiieiuoriales fraucoi 
de porte al Sectelario de Ayuntamiento, lo 
que se admitirán basta 1°. de .Lebrero de 
este presente año.

Gobiíi

Lí 
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«

D Candrdo Palacios^ Juez de 1.» 
insfaricia de esfa C/'udad de Aifaro 
y fjuebíos de su part/do.

Hago saber: que por comisión del

arrugada , 
dcideiiiada,

ojos azules, nariz regular
color moreno

íe muy ordinario y mal
Oscuro; vis- Q

te muy ordinario y mal airapajada, 
con alpargatas cerradas, y media azul.

ANUNCIOS.
(5

Rentas de la provincia de Madrid, es­
toy entendiendo en las diligencias de 
venta de siete heredades, propias de D. 
Miguel ííuici vecino de la Corle, sitas 
en diferentes términos de la jurisdic­
ción de esta (Ciudad, (jue entre to- 
ílas componen treinta y tres fa­
negas y cinco c lemiues de tierra blan­
ca, y se hallan tasadas en renta anu.al

Debiendo sacarse à publico remate los su­
ministros de la etapa de Ilaro y S. 
cente para el proximo mes de Febrero, se
amiueia y señala el dia 21 del cerrienle 
mes: Los Heitadores que quisieren interesar­
se en dichos suminitros, uciid.ran .i 
rarsc di l pbego de condiciones, á la sect • 
tana de esta comisión que con e á cargo de 
D. iSaluriiino (larcia vecino de ilaro (|uien 
lo pondrá de manifiesto á quien lo solici-

entib­

cn cuarenta y cuatro fmeg.is y cua­
tro celemines de trigo, y en venta en
vcmtu y cuatro mil trescientos sesenta
y tres reales y nueve inrs. de v 
quisiere hacer postura acuda ,i

ouien

'*ado y escribania del ¡infrascrito, que 
¿e admitirá siendo arreglada, y en es-

—Aviso al público: ac.aba de llegar ha es­
ta un peluquero <pie trabaja de lo mas iiniüi- 
do al nal Mal de postizos y pelucas de Seno- 
res y Señoras con las rayas imitadas al nalu- 
lal lodo de lo mas lino que se liabüja en las 
( apitules (ic IjUropa, ha piicsZo un salón muv 
decente para cortar y rizar el pelo, las ¡lerst). 
lias íjiie gusten curarle y ver sos obras po 
dciio bcfifícarío cuanto antes que no pie^isa* 
Cnlar en es!a mas que un mes.

También tiene polvos para teñir el pido 
á negro y algodones para los rizos, aceitepa-
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